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Núm. 1.367/2013

Citación para notificación por comparecencia

La Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba

hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndo-

se intentado la notificación en el domicilio fiscal de los obligados

tributarios por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables a esta Administración, se efectúa citación

mediante el presente anuncio, en el que se ponen de manifiesto

las siguientes liquidaciones de costas correspondientes a procedi-

mientos seguidos en el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo nº 1 y nº 2 de Córdoba, respectivamente, en los que ha actua-

do como representante un letrado de esta Corporación, todo ello

según lo previsto en el artículo 139.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:

Procedimiento Decreto Importe Sujeto pasivo Municipio Domicilio

Autorización entrada domicilio 493/2011 23/11/2012 1.105,50 € Juan Manuel Pérez Pérez N.I.F. 45.749.912-Z La Victoria (Córdoba) C/ Almería, nº 22, C

Pieza separada 6.6/2008 23/11/2012 2.218,78 € Gein 25 Asociados, S.L. N.I.F. B-14.702.591 Villa del Río (Córdoba) C/ Blas Infante, nº 5

En virtud de lo anterior, los sujetos pasivos indicados anterior-

mente o sus representantes debidamente acreditados en los tér-

minos del artículo 46 de la Ley 58/2003, deberán comparecer en

el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la

publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, de lunes a viernes, en horario de 8'00 a

15'00 horas, en el Servicio de Hacienda de la Diputación de Cór-

doba, sita en Plaza Colón, s/n, al efecto de que les sea practica-

da la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en dicho plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Córdoba, 13 de febrero de 2013.- Firmado electrónicamente: La

Presidenta, Mª Luisa Ceballos Casas.
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